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EXPTE. Nº: 322/2022 - P.Com

AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth

EXTRACTO: Al Congreso de la Nación, la urgente 
necesidad de que se dé tratamiento y posterior 
sanción  al  proyecto  de  ley  nº  1631-D-2022,  de 
autoría  de  los  Diputados  Luis  Di  Giácomo  y 
Agustín  Domingo,  que  deroga  la  limitación 
temporal a la vigencia prevista en los incisos 
b), e), i) del artículo 4º de la ley nacional nº 
27.432;  y  solicita  al  Ministro  de  Cultura,  la 
imperiosa  necesidad  de  que  gestione  el 
sostenimiento  del  financiamiento  para  las 
actividades culturales previstas en la mencionada 
ley.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara:  su APROBACION, incorporando en carácter de co-autor 
al legislador José RIVAS.

 

SALA DE COMISIONES

   SILVA        MORALES        BELLOSO        BLANES     

   MAS        MONTECINO ODARDA        MUENA        SALZOTTO     

   SOSA        VIVANCO        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Mayo de 2022 


